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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control en cumplimiento de las funciones 

establecidas en la Ley 87 de 1993, el Decreto 648 de 2017 el Rol de Evaluación y 

Seguimiento y específicamente del Plan Anual de Auditorías vigencia 2020 

aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, realiza 

seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico de la Institución Universitaria 

Pascual Bravo. 

 

En este informe de seguimiento se tuvo en cuenta los siguientes criterios 
normativos:  
 
Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones  
 
Ley 594 de 2000. Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones.  
 
Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones.  

 

Decreto 1080 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura.  
 

 

2. OBJETIVO 
 

Verificar el cumplimiento de las metas y los productos resultantes de las actividades 

documentadas para dar cumplimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico de la 

Institución Universitaria Pascual Bravo. 
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3. ALCANCE  
 

Evaluar el grado de cumplimiento por parte de la Institución Universitaria Pascual 

Bravo del Plan de Mejoramiento Archivístico (PMA), resultante del Informe de Visita 

de Inspección y Control por parte del Archivo General de la Nación entre el periodo 

01 de abril al 30 de junio del 2020, teniendo en cuenta la información remitida por la 

Secretaría General. 

 

4. DESARROLLO 

 

Mediante comunicación interna con radicado No. 2020000489 del 01-07-2020, La 

oficina Asesora de Evaluación y Control, solicitó información referente al Plan de 

Mejoramiento Archivístico. 

 

Mediante comunicación interna con radicado No. 2020000515 remitido el 16 de julio 

de la presente anualidad del Proceso de Gestión Documental; manifiesta lo 

siguiente: 

 

“El pasado 23 de abril de la presente anualidad del Archivo General De la Nación 

envió un comunicado mediante el cual manifiesta: La Institución no requiere el 

desarrollo del Plan de Mejoramiento Archivístico – PMA, debido a que la 

entidad cuenta con una gestión documental adecuada donde se evidenció que 

la elaboración e implementación de cada uno de los instrumentos y 

programas archivísticos se cumplen a cabalidad. (negrilla propia).” 

 

Así mismo el Archivo General de la Nación comunica lo siguiente: Le recordamos 

que los términos están suspendidos según el Decreto 491 del 28 de marzo del 

2020 y que una vez cesen las medidas de emergencia dadas por el Gobierno 

Nacional frente a la Covid 19, declarada mediante Decreto 417 del 17 de marzo 

del 2020, la entidad deberá enviar el correspondiente informe con sus 

respectivas evidencias de avance atendiendo las recomendaciones dadas.   

(negrilla propia).” 
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La comunicación con radicado No. 02987 del 23 de abril del 2020 remitida por el 

Archivo General de la Nación a la Institución Universitaria Pascual Bravo, da 

respuesta al informe de seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico, remitido 

por la Oficina Asesora de Evaluación y Control, al Archivo General de la Nación el 

25 de febrero de la presente anualidad. Lo anterior en cumplimiento al artículo 

2.8.8.3.6 del Decreto 1080 de 2015 parágrafo 2 el cual establece” La Oficina de 

Control Interno de la entidad inspeccionada deberá realizar seguimiento y reportar 

trimestralmente al Archivo General de la Nación los avances de cumplimiento del 

Plan de Mejoramiento Archivístico (PMA)”.  

 

En consecuencia, de los anterior y acatando los lineamientos establecidos en el 

Decreto 491 del 28 de marzo del 2020 y el comunicado allegado por parte del 

Archivo General de la Nación, la Oficina Asesora de Evaluación y Control de la 

Institución Universitaria Pascual Bravo, determina que se remitirá el informe de 

seguimiento al Archivo General de la Nación, una vez se retomen las actividades 

presenciales en la institución. 

 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

JOSE GONZALO ESCUDERO ESCUDERO 

Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control  

 

Proyectó: Margarita Rosa Castañeda Hernández - Economista 

Revisó: José Gonzalo Escudero Escudero 

Fecha:  30 de Julio del 2020 

 

Anexos 

Comunicados  
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